
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

16088 REAL DECRETO 1655/1979, de 8 de junio, por el 
que se acepta la donación al Estado por la Cámara 
Agraria Local de Arganda del Rey (Madrid) de 
un vehículo para su utilización por el Puesto de la 
Guardia Civil de dicha localidad.

Por la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de 
Arganda del Rey (Madrid) ha sido ofrecido al Estado un vehícu
lo para su utilización por el Puesto de la Guardia Civil de dicha 
localidad, cuyo ofrecimiento ha sido ratificado por la Cámara 
Agraria Local de la misma con fecha veinte de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la acep
tación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de junio de 
mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por la Cámara Agraria Local de Arganda del 
Rey (Madrid) de un vehículo automóvil «Citroën Dyane-6».

Artículo segundo.—El vehículo mencionado deberá ser inte
grado en el Parque de Automovilismo de la Guardia Civil para 
su ulterior puesta a disposición del Ministerio del Interior, con 
destino al servicio del puesto de la Guardia Civil de Arganda 
del Rey (Madrid).

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a ocho de junio de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

16089 REAL DECRETO 1656/1979, de 8 de junio, por el 
que se acuerda la reversión al Estado de una par
cela sita en el término municipal de Cartagena, 
paraje «La Azohia», cedida gratuitamente para 
construcción de una Residencia-Albergue de los 
alumnos de Enseñanza Primaria.

Por Decreto mil cuatrocientos veintiuno/mil novecientos se
tenta, de treinta de abril, se cedió gratuitamente al Ayuntamien
to de Cartagena (Murcia) una parcela sita en el paraje denomi
nado «La Azohia», con el fin de dedicarla a la construcción de 
una Residencia-Albergue para alumnos de Enseñanza Primaria, 
bajo la condición de que si en el plazo de cinco años no se 
cumplía dicho fin el inmueble revertiría al Patrimonio del Es
tado. Dicho plazo fue prorrogado por un año en virtud del Real 
Decreto mil setecientos noventa y seis/mil novecientos setenta 
y seis, de dos de julio. Otorgada la correspondiente escritura 
el día treinta de septiembre de mil novecientos setenta han 
transcurrido con exceso los plazos fijados sin que la parcela 
haya sido destinada al fin previsto. En atención a lo expuesto 
procede acordar la reversión del inmueble al Estado en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos ciento sesenta y tres y 
ciento sesenta y cuatro del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho 
de junio de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo que determina el 
artículo ciento sesenta y cuatro del Reglamento del Patrimonio 
del Estado, se acuerda la reversión al Estado del inmueble que 
a continuación se describe: Parcela de terreno de dos mil qui
nientos metros cuadrados, sita en la Diputación de Perín, paraje 
de La Azohia, término municipal de Cartagena, que linda: al

Poniente, con vereda, y por los demás vientos, con finca de la 
que se segregó, figurando inscrita en el Registro de la Propie
dad al tomo cuatrocientos diecisiete, folio diecisiete, finca nú
mero treinta y dos mil novecientos dieciséis, inscripción pri
mera.

Artículo segundo.—El inmueble aludido volverá a integrarse 
en el Patrimonio del Estado, debiendo inscribirse a su nombre 
en el Registro de la Propiedad y en el Inventario de Bienes del 
Estado a posteriores fines.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a ocho de junio de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

16090 ORDEN de 4 de junio de 1979 por la que se conce
den a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficios fiscales a que se refiere el Decreto 175/ 
1975, de 13 de febrero, sobre régimen de concierto 
en el sector eléctrico.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en el artículo 46 del texto 
refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social 
y de acuerdo con el Decreto 175/1975, de 13 de febrero, en las 
fechas que en cada expediente en particular se indican se han 
firmado las actas específicas de concierto entre el Ministerio 
de Industria y Energía y las Empresas que se relacionan.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo previsto en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés preferente», 
artículo 46 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, y artículo 4.° 
del Decreto 175/1975 de 13 de febrero, y para cumplimiento 
de los términos de las actas de concierto, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—A los efectos del concierto celebrado, y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de las Empresas 
concertadas, se conceden a cada una de las que se citan los 
siguientes beneficios fiscales con arreglo, en lo pertinente, al 
procedimiento señalado por la Orden de 27 de marzo de 1965 
y en relación con los tributos cuya gestión y administración 
se atribuyen a la Hacienda Pública, en cuanto se deduce de 
los regímenes tributarios especiales de Alava y Navarra:

A) Exención de la cuota de Licencia Fiscal durante el pe
ríodo de instalación.

B) Aplicación en su grado máximo de los beneficios regu
lados por el artículo 1.° del Decreto-ley 19/1971, de 19 de oc
tubre.

C) Aplicación de los beneficios de apoyo fiscal a la inversión 
en los términos establecidos en los Decretos-leyes 3/1974, de 
28 de junio, y 6/1974, de 27 de noviembre, y en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 10 de abril de 1975.

DJ Libertad de amortización para las instalaciones objeto 
del concierto, durante los primeros cinco años, a partir del 
comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance apa
rezca reflejado el resultado de la explotación industrial de las 
nuevas instalaciones.

E) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido del impuesto aprobado por Decreto 1018/1967, 
de 6 de abril, que grave la ampliación de capital de la Empre
sa concertada.

F) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas, Derechos Arancelarios e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven las im
portaciones de los bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación que correspondan a inversiones previstas en el acta de 
concierto, siempre que, previo informe del Ministerio de Indus
tria y Energía, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España y que el proyecto técnico que exija la importación de 
materiales extranjeros no puede ser sustituido desde el punto 
de vista económico y técnico por otro en el que la industria 
nacional tenga mayor participación. Este beneficio podrá ha
cerse extensivo a los materiales y productos que, no producién-


